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          “Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
 

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 

COMUNICADO 
PRECISIONES PARA EL CONTRATO DOCENTE 2023 

DECRETO SUPREMO Nº 001-21023-MINEDU 

OFICIO MULTIPLE Nº 00016-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

El Comité de Contratación docente 2023, en mérito a la “Norma que regula el procedimiento 

para la contratación de profesores”, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 001-2023-

MINEDU, ha previsto recepcionar los expedientes que acrediten los requisitos y formatos para 

el proceso de contratación por Resultados de la Prueba Única Nacional 2023, asimismo, los 

postulantes que estén empatados en la PUN deberán presentar documentación adicional a lo 

dispuesto en el Decreto  Supremo Nº 001-2023-MINEDU, de igual manera constancia de EIB 

(para IIEE EIB); todo ello según cronograma del 30/01/23023 al 02/02/2023, en horario de 

oficina. Para lo cual se ha considerado el orden y documentos a presentar: 

1. FUT indicando: modalidad, nivel, ciclo, área curricular a la que postula 

2. Copia simple de DNI vigente 

3. Titulo de Licenciado o Profesor en Educación 

4. Adjuntar registro de SUNEDU, en el caso de Universidad 

5. Documentos que acrediten formación académica y profesional (solo en caso de 

empates) 

6. Anexos: 

 Anexo 08 (Declaración Jurada para el procedimiento de contratación) 

 Anexo 09 (Declaración Jurada registro (REDERECI), (REDAM), (RNSS) y Delito 

Doloso). 

 Anexo 10 (Declaración Jurada de Parentesco y Nepotismo) 

 Anexo 11 (Declaración Jurada de doble percepción en el estado) 

 Anexo 12 (Declaración Jurada de elección de Sistema de Pensiones – Ley Nº 

28991. 

 

 

 

LA COMISION. 


